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REBUS SIC STANTIBUS (COVID-19): por medio de este artículo vamos a 

proceder a un acercamiento a esta figura jurídica y en su construcción 

jurisprudencial y su estadio actual de la mano de la Jurisprudencia de la 

Sala Primera del Tribunal Supremo en la que el Alto Tribunal fijó las 

características de esta institución, que tanto protagonismo ha cogido, y 

más que alcanzará, en el actual estado de alarma (COVID-19).  Hemos 

decidido publicar este artículo para que muchos empresarios y 

autónomos afectados con unos alquileres de unos locales cerrados por 

mandato gubernativo se ilustren sobre la existencia de esta solución 

jurídica a tan apremiante problema. Así que, quien se crea afectado por 

esta situación e interesado en informarse más detenidamente sobre esta 

solución a su caso particular, no dude en ponerse en contacto con 

nuestro despacho. 

 

Así pues, debe señalarse que en la actualidad se ha producido un 

cambio progresivo de la concepción tradicional de la figura referenciada en un 

marco de aplicación sumamente restrictivo o excepcional, como corresponde a 

una cláusula "peligrosa" y de admisión "cautelosa", con fundamento derivado 

del criterio subjetivo de la equidad y con una formulación rígida de sus 

requisitos de aplicación: "alteración extraordinaria", "desproporción 

desorbitante" y circunstancias "radicalmente imprevisibles". 
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Por contra, en la línea del necesario ajuste o adaptación de las 

instituciones a la realidad social del momento y al desenvolvimiento doctrinal 

consustancial al ámbito jurídico, la valoración del régimen de aplicación de esta 

figura tiende a una configuración plenamente normalizada, en donde su 

prudente aplicación deriva de la exigencia de su específico y diferenciado 

fundamento técnico y de su concreción funcional en el marco de la eficacia 

causal del contrato.  

 

Esta tendencia hacia la aplicación normalizada de esta figura,  en donde 

se reconoce que la actual crisis económica, de efectos profundos y 

prolongados de recesión económica, puede ser considerada abiertamente 

como un fenómeno de la economía capaz de generar un grave trastorno o 

mutación de las circunstancias, también responde a la nueva configuración que 

de esta figura ofrecen los principales textos de armonización y actualización en 

materia de interpretación y eficacia de los contratos. 

 

En relación con el necesario cambio o adaptación de los referentes que 

tradicionalmente han configurado o caracterizado la aplicación de esta cláusula 

todo parece indicar que debe abandonarse su antigua fundamentación según 
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reglas "de equidad y justicia" en pro de una progresiva objetivación de su 

fundamento técnico de aplicación.  

 

En este sentido, la fundamentación objetiva de la figura, alejada de los 

anteriores criterios subjetivistas, resulta ya claramente compatible con el 

sistema codificado. Así, en primer lugar, conviene señalar que la aplicación de 

la cláusula, en rigor, no supone una ruptura o singularidad respecto de la regla 

preferente de la lealtad a la palabra dada (pacta sunt servanda), ni tampoco de 

la estabilidad o mantenimiento de los contratos.  

 

Por contra, su aplicación, cifrada en una sobrevenida mutación de las 

circunstancias que dieron sentido al negocio celebrado, se fundamenta en 

criterios o reglas que también pueden definirse como claves de nuestro sistema 

codificado, ya que desde su moderna configuración la figura obtiene su 

fundamento último de las propias directrices del orden público económico, 

particularmente de la regla de la conmutatividad del comercio jurídico y del 

principio de buena fe. 

 

De la primera regla se desprende que todo cambio de bienes y servicios 

que se realice onerosamente tiene que estar fundado en un postulado de 

conmutatividad, como expresión de un equilibrio básico entre los bienes y 
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servicios que son objeto de intercambio. Este "equilibrio básico", que no cabe 

confundir con la determinación del precio de las cosas fuera de la dinámica del 

mercado (precios intervenidos o declarados judicialmente), resulta también 

atendible desde la fundamentación causal del contrato, y sus correspondientes 

atribuciones patrimoniales, cuando deviene profundamente alterado con la 

consiguiente desaparición de la base del negocio que le dio sentido y 

oportunidad.  

 

Por tanto, más allá de su mera aplicación como criterio 

interpretativo, artículo 1289 del Código Civil , la conmutatividad se erige como 

una regla de la economía contractual que justifica, ab initio, la posibilidad de 

desarrollo de figuras como la cláusula rebus sic stantibus. 

 

En conexión con lo afirmado, el principio de buena fe en la economía de 

los contratos, sin perjuicio de su aplicación como interpretación integradora del 

contrato ( artículo 1258 del Código Civil ), y sin caer en su aplicación como 

mera cláusula general o cláusula en blanco de cara a la más amplia 

discrecionalidad o arbitrio judicial, permite una clara ponderación de los 

resultados que se deriven de la regla de que los pactos deben siempre ser 

cumplidos en sus propios términos.  
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En este sentido, si en virtud de la buena fe el acreedor no debe 

pretender más de lo que le otorgue su derecho y el deudor no puede pretender 

dar menos de aquello que el sentido de la probidad exige, todo ello de acuerdo 

a la naturaleza y finalidad del contrato; también resulta lógico, conforme al 

mismo principio, que cuando, fuera de lo pactado y sin culpa de las partes y de 

forma sobrevenida, las circunstancias que dotaron de sentido la base o 

finalidad del contrato cambian profundamente, las pretensiones de las partes, 

lo que conforme al principio de buena fe cabe esperar en este contexto, pueden 

ser objeto de adaptación o revisión de acuerdo al cambio operado. 

 

En segundo lugar, porque esta razón de compatibilidad o de normalidad 

con el sistema codificado tampoco se quiebra si atendemos al campo de los 

efectos o consecuencias jurídicas que la aplicación de la cláusula opera, ya sea 

un efecto simplemente modificativo de la relación, o bien puramente resolutorio 

o extintivo de la misma.  

 

Pensemos que figuras que comparten idénticas consecuencias, caso de 

la acción resolutoria ( artículo 1124 del Código Civil ) y de la acción rescisoria 

por fraude de acreedores (1111 y 1291, 3° del Código Civil), con idéntica 

naturaleza de la ineficacia resultante, pues supone la validez estructural del 

contrato celebrado ( artículo 1290 del Código Civil ), una vez superados los 
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prejuicios de la economía liberal, se aplican en la actualidad con plena 

normalidad sin necesidad de recurrir a su excepcionalidad o singularidad dentro 

del campo contractual. En parecidos términos, si la relación se establece con el 

principio de conservación de los contratos (entre otros artículo 1284 del Código 

Civil ), en donde su desarrollo tiende a especializarse respecto de la nulidad 

contractual como régimen típico de ineficacia.  

 

Por otra parte, dicha razón de compatibilidad tampoco se quiebra si nos 

fijamos en la nota de la subsidiariedad con la que tradicionalmente viene 

calificada la aplicación de esta cláusula, pues fuera de su genérica referencia a 

la carencia de cualquier otro recurso legal que ampare la pretensión de 

restablecimiento del equilibrio contractual, su adjetivación de subsidiaria hace 

referencia, más bien, a que su función no resulte ya cumplida por la expresa 

previsión de las cláusulas de revisión o de estabilización de precios. 

 

En tercer lugar, esta razón de compatibilidad y normalidad en la 

aplicación de esta figura no puede desconocerse a tenor del desenvolvimiento 

jurídico experimentado en el contexto del Derecho europeo. En efecto, del 

mismo modo que la conservación de los contratos constituye un principio 

informador del derecho contractual europeo, reconocido por los textos de 

referencia ya señalados la cláusula rebus sic stantibus o si se prefiere, la 
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relevancia del cambio o mutación de las condiciones básicas del contrato, ha 

sido objeto de regulación por estos mismos textos de armonización sin ningún 

tipo de regulación excepcional o singular al respecto, como un aspecto más en 

la doctrina del cumplimiento contractual.  

 

En este sentido, fuera de la oportunidad del momento, la referencia a la 

cláusula se realiza de un modo normalizado, conforme a los textos de 

armonización citados, y se admite su posible aplicación a casos que traigan 

causa de la "crisis económica", supuesto claramente más amplio y complejo 

que los derivados de la devaluación monetaria que sirvió de base a un cierto 

renacimiento de la cláusula rebus sic stantibus. 

 

Con carácter general, establecido el nexo entre el plano causal del 

contrato y la tipicidad contractual de la cláusula, la valoración de la incidencia 

que determina la mutación o el cambio de circunstancias, es decir, la posible 

alteración causal del contrato, se realiza de un modo objetivado mediante el 

recurso concorde de dos criterios de concreción de dicha tipicidad. Con el 

primero, a través de la doctrina de la base del negocio, se contrasta 

principalmente el alcance de dicha mutación o cambio respecto del sentido o 

finalidad del contrato y de la conmutatividad o equilibrio prestacional del mismo.  

 



 

 
 

 
De conformidad con el Reglamento (UE) 2016/679, del Parlamento Europeo y del Consejo en materia de Protección de 

Datos de Carácter Personal, se informa que los datos proporcionados se conservarán mientras se mantenga la relación 

comercial o durante los años necesarios para cumplir con las obligaciones legales. Los datos no se cederán a terceros 

salvo que exista una obligación legal. Usted tiene derecho a obtener confirmación sobre si en ALFREDO GARCIA 

LOPEZ estamos tratando sus datos personales, por tanto, tiene derecho a acceder a sus datos personales, rectificar 

los datos inexactos o solicitar su supresión cuando los datos ya no sean necesarios para los fines que fueron 

recogidos, dirigiéndose a ALFREDO GARCIA LOPEZ, con domicilio en URIA 13, 4ºD, OVIEDO - 33001 (ASTURIAS), o 

bien a la siguiente dirección electrónica: DPO@PROTOCOLOSLEGALES.ES, a la atención del Delegado de 

Protección de Datos.   

 
URÍA 13  4ºD  33003  OVIEDO 

984 186 927 
  698 797 566   

www.alfredogarcialopez.es 
  

8 

De esta forma, el contraste de la denominada base objetiva del negocio 

nos permite concluir que la mutación o cambio de circunstancias determina la 

desaparición de la base del negocio cuando: 

 

- La finalidad económica primordial del contrato, ya expresamente 

prevista, o bien derivada de la naturaleza o sentido del mismo, se frustra o se 

torna inalcanzable. 

 

- La conmutatividad del contrato, expresada en la equivalencia o 

proporción entre las prestaciones, desaparece prácticamente o se destruye, de 

suerte que no puede hablarse ya del juego entre prestación y contraprestación. 

Complementariamente, el contraste de la denominada base subjetiva del 

negocio nos permite llegar a idéntica conclusión en aquellos supuestos en 

donde la finalidad económica del negocio para una de las partes, no 

expresamente reflejada, pero conocida y no rechazada por la otra, se frustra o 

deviene inalcanzable tras la mutación o cambio operado. 

 

Por su parte, el otro criterio concorde a esta función delimitadora de la 

tipicidad contractual en la aplicación de esta figura viene representado por el 

aleas o marco de riesgo establecido o derivado del negocio, el denominado 

"riesgo normal del contrato". En este sentido, el contraste se realiza entre la 
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mutación o cambio de circunstancias y su imbricación o adscripción con los 

riesgos asignados al cumplimiento del contrato ya por su expresa previsión, o 

bien por su vinculación con los riesgos propios que se deriven de la naturaleza 

y sentido de la relación obligatoria contemplada en el contrato, de forma que 

para la aplicación de la figura el cambio o mutación, configurado como riesgo, 

debe quedar excluido del "riesgo normal" inherente o derivado del contrato. 

 

En suma, estos criterios de tipicidad nos responden, en una primera 

instancia o contraste, a las preguntas básicas que plantea la posible atención 

jurídica a todo cambio de circunstancias o de condiciones, si dicho cambio 

tiene entidad suficiente, esto es, altera el estado de las cosas de un modo 

relevante, y si dichas alteración debe tener consecuencias para las partes 

implicadas. 

 

En el marco de la aplicación especializada que se está desarrollando y 

en orden a las pautas generales que informan la tipicidad contractual de la 

cláusula rebus sic stantibus resulta imprescindible, aunque sea de forma 

sintética, resaltar su diferencia contractual respecto de otras figuras próximas, 

especialmente en relación a la imposibilidad sobrevenida de la prestación y a 

los supuestos de resolución de la relación obligatoria, propiamente dichos. 
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Respecto de la primera conviene destacar que la aplicación de la 

cláusula rebus no se realiza en atención a la perspectiva de la posible 

liberación del deudor, desde el estricto plano de la posibilidad o no de 

realización de la prestación tras el acontecimiento sobrevenido, cuestión que 

por su alcance requiere la naturaleza fortuita del mismo y la rigidez de su 

imprevisibilidad sino que le basta con que dicho acontecimiento o cambio de 

las circunstancias, más allá de la posibilidad de realización de la prestación, 

comporte una alteración de la razón o causa económica que informó el 

equilibrio prestacional del contrato que determina una injustificada mayor 

onerosidad para una de las partes.  

 

De esta forma, la imprevisibilidad de esta alteración no queda informada 

por el carácter fortuito de la misma, sino por un juicio de tipicidad contractual 

derivado de la base del negocio y especialmente del marco establecido 

respecto a la distribución del riesgo natural del contrato, con lo que la 

imprevisibilidad, fuera de su tipicidad en el caso fortuito, queda reconducida al 

contraste o resultado de ese juicio de tipicidad, esto es, que dicho 

acontecimiento o cambio no resultara "previsible" en la configuración del aleas 

pactado o derivado del contrato. De ahí, que la nota de imprevisibilidad no deba 

apreciarse respecto de una abstracta posibilidad de la producción de la 
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alteración o circunstancia determinante del cambio, considerada en sí misma, 

sino en el contexto económico y negocial en el que incide.   

 

En esta línea, para los principios Unidroit la imprevisibilidad deriva de 

que los acontecimientos, no debieron haber sido previstos "por la parte en 

desventaja, ni de que cayeran en su esfera de control". Los principios de 

Derecho Europeo de la Contratación (PELL) la configuran respecto de que 

dicho cambio "no pudo razonablemente tenerse en cuenta en el momento de la 

celebración del contrato". En parecidos términos, el Proyecto de la 

Compraventa Europea, en relación a que dicho cambio "no se tuvo en cuenta y 

no pueda esperarse que se tuviese en cuenta" y, en suma, nuestra propuesta 

de Anteproyecto de Ley de Modernización del Código Civil en materia de 

obligaciones y contratos, que expresamente alude especialmente "a la 

distribución contractual o legal de los riesgos". 

 

Con relación a la resolución de la obligación (artículo 1124 del Código 

Civil) la principal dificultad a la hora de la diferenciación se manifiesta 

principalmente en la categoría del incumplimiento esencial. En efecto, en el 

campo jurisprudencial este tipo de incumplimiento ha venido siendo definido 

como "la falta de obtención de la finalidad perseguida", "la frustración de las 

legítimas expectativas o aspiraciones" e inclusive "como la quiebra de la 

javascript:maf.doc.linkToDocument('LEG+1889+27',%20'LEG_1889_27_A_1124',%20'LEG+1889+27*A.1124',%20'spa');
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finalidad económica o frustración del fin practico perseguido". Como puede 

observarse, referencias que, en mayor o menor medida, también han sido 

empleadas por la doctrina jurisprudencial en el análisis y definición de la 

cláusula rebus. 

 

En este sentido, la diferenciación debe precisarse en los distintos 

fundamentos causales de ambas figuras y en sus diferentes funciones en la 

dinámica contractual. En esta línea puede afirmarse que las referencias citadas 

en la categoría del incumplimiento esencial operan en el plano de la resolución 

como el resultado de un juicio de tipicidad o de valoración entre lo que 

podemos denominar como causa de contrato (causa contractus, causa negotii), 

esto es, desde la función económica social del contrato el resultado práctico 

que quieren conseguir o alcanzar las partes (causa concreta del negocio) y la 

relevancia que para dicho fin presenta la inejecución o el irregular 

desenvolvimiento del programa de prestación; se valora tanto el plano de ajuste 

de los deberes prestacionales realizados con los programados, como el plano 

satisfactivo del acreedor que informó la celebración del contrato. 

 

De esta forma, en el plano de aplicación de la cláusula rebus, las 

referencias citadas como definición del incumplimiento esencial (frustración del 

fin del contrato, quiebra de la finalidad económica, o de sus expectativas o 
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aspiraciones, etc.) no operan como el resultado del anterior juicio de tipicidad o 

de valoración, exactamente.  

 

El contraste se realiza, no desde la causa del negocio propiamente 

dicha, sino desde la base del negocio y del riesgo normal derivado del contrato, 

como expresión de la conmutatividad o razón económica del equilibrio 

contractual del mismo, y la relevancia que para el mantenimiento de dicho 

equilibrio o razón económica presenta la mutación o alteración de las 

circunstancias inicialmente previstas.  

 

De esta forma, no se valora el plano de la satisfacción del acreedor 

desde el propósito negocial perseguido, conforme al desenvolvimiento de la 

relación contractual, sino que en un plano diferente al incumplimiento de la 

obligación y, por tanto, al desenvolvimiento del programa de prestación, se 

valora la ruptura del equilibrio contractual por la onerosidad sobrevenida de la 

relación negocial celebrada.  

 

Así, mientras que la resolución atiende a la quiebra o frustración de la 

finalidad práctica o resultado buscado por las partes, sin perjuicio de que dicha 

frustración comporte, como es lógico, una valoración económica, la prestación 

en esas condiciones ya no le es útil o idónea al acreedor, incluso 
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económicamente analizada, la aplicación de la rebus atiende a la quiebra o 

frustración de la conmutatividad y onerosidad contractual sobre la que se 

diseñó el resultado práctico querido por las partes. 

 

Como se ha señalado, constituyen un punto de partida, o toma en 

consideración, hacia una configuración de la figura normalizada en cuanto a su 

interpretación y aplicación se refiere, de ahí que fuera de las trabas de la 

concepción tradicional, con una calificación de la aplicación de la figura como 

excepcional y extraordinaria, cuando no de peligrosa, se razone, conforme a 

los textos de armonización y proyectos europeos en materia de contratación 

(Principios Unidroit, PECL y propuesta de la Comisión General de Calificación), 

ya como tendencia, o bien como canon interpretativo, en pro de una normal 

aplicación de la figura sin más obstáculos que los impuestos por su debida 

diferenciación y el marco establecido de sus presupuestos y requisitos de 

aplicación que, de por si, ya garantizan una prudencia aplicación de la figura. 

 

Ello se traduce, a diferencia de la doctrina jurisprudencial anterior, en la 

estimación, como hecho notorio, de que la actual crisis económica, de efectos 

profundos y prolongados de recesión económica, puede ser considerada 

abiertamente como un fenómeno de la economía capaz de generar un grave 

trastorno o mutación de las circunstancias y, por tanto, alterar las bases sobre 
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las cuales la iniciación y el desarrollo de las relaciones contractuales se habían 

establecido.  

 

No obstante, reconocida su relevancia como hecho impulsor del cambio 

o mutación del contexto económico, la aplicación de la cláusula rebus no se 

produce de forma generalizada ni de un modo automático pues como señalan 

ambas Sentencias, y aquí se ha reiterado, resulta necesario examinar que el 

cambio operado comporte una significación jurídica digna de atención en los 

casos planteados, esto es, que la crisis económica constituya en estos casos 

un presupuesto previo, justificativo del cambio operado no significa que no 

deba entrarse a valorar su incidencia real en la relación contractual de que se 

trate; de ahí, que ambas Sentencias destaquen que la crisis económica, como 

hecho ciertamente notorio, no pueda constituir por ella sola el fundamento de 

aplicación de la cláusula rebus máxime, como resulta de los supuestos de 

hecho de las Sentencias citadas, cuando confundiéndose la tipicidad 

contractual de la figura se pretende su aplicación por la vía errónea de la 

imposibilidad sobrevenida de la prestación (1182 a 1184 CC).  

 

En relación a la excesiva onerosidad hay que señalar que su incidencia 

debe ser relevante o significativa respecto de la base económica que informó 

inicialmente el contrato celebrado. Este hecho se produce cuando la excesiva 
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onerosidad operada por dicho cambio resulte determinante tanto para la 

frustración de la finalidad económica del contrato (viabilidad del mismo), como 

cuando representa una alteración significativa o ruptura de la relación de 

equivalencia de las contraprestaciones (conmutatividad del contrato). En este 

caso, las hipótesis son básicamente dos; que la excesiva onerosidad refleje un 

substancial incremento del coste de la prestación, o bien, en sentido contrario, 

que la excesiva onerosidad represente una disminución o envilecimiento del 

valor de la contraprestación recibida.  

 

En este contexto, y dentro de la fundamentación objetiva y de tipicidad 

contractual señalada, pueden extraerse las siguientes consideraciones de 

carácter general: 

 

A). La base económica del contrato, como parámetro de la relevancia del 

cambio, esto es, de la excesiva onerosidad, permite que en el tratamiento de la 

relación de equivalencia sea tenida en cuenta la actividad económica o de 

explotación de la sociedad o empresario que deba realizar la prestación 

comprometida. 

 

B). Desde esta perspectiva parece razonable apreciar la excesiva 

onerosidad en el incremento de los costes de preparación y ejecución de la 
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prestación en aquellos supuestos en donde la actividad económica o de 

explotación, por el cambio operado de las circunstancias, lleve a un resultado 

reiterado de pérdidas (imposibilidad económica) o a la completa desaparición 

de cualquier margen de beneficio (falta del carácter retributivo de la prestación). 

 

C). En ambos casos, por mor de la tipicidad contractual de la figura, el 

resultado negativo debe desprenderse de la relación económica que se derive 

del contrato en cuestión, sin que quepa su configuración respecto de otros 

parámetros más amplios de valoración económica: balance general o de cierre 

de cada ejercicio de la empresa, relación de grupos empresariales, actividades 

económicas diversas, etc 

  

Determinada la alteración de las circunstancias, por el hecho notorio de 

la actual crisis económica, su notable incidencia en el contexto del mercado 

publicitario del transporte y su nota de imprevisibilidad en el marco de 

razonabilidad de la distribución asignación de los riesgos del contrato, la 

tipicidad contractual de la figura requiere, además, que dicha alteración o 

cambio de circunstancias produzca una ruptura de la razón de conmutatividad 

del contrato traducida en una excesiva onerosidad en el cumplimiento de la 

prestación de la parte afectada. 
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